
DECRETO SUPREMO N° 4980
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado determina que es deber del Estado, la sociedad y la familia 
garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus 
derechos, la primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios 
públicos y privados, y el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado.

Que la Ley N° 548, de 17 de julio de 2014, Código Niña, Niño y Adolescente, tiene por objeto reconocer, desarrollar y 
regular el ejercicio de los derechos de la niña, niño y adolescente, implementando un Sistema Plurinacional Integral de la 
Niña, Niño y Adolescente, para la garantía de esos derechos mediante la corresponsabilidad del Estado en todos sus 
niveles, la familia y la sociedad.

Que el Artículo 6 de la Ley N° 548 considera primera infancia a las niñas y niños comprendidos desde su nacimiento hasta 
los cinco (5) años, e infancia escolar a las niñas y niños comprendidos entre las edades de seis (6) a doce (12) años.

Que el inciso a) del Artículo 12 de la Ley N° 548 establece que el principio del Interés Superior es toda situación que 
favorezca el desarrollo integral de la niña, niño y adolescente en el goce de sus derechos y garantías. Para determinar el 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes en una situación concreta, se debe apreciar su opinión y de la madre, 
padre o ambos padres, guardadora o guardador, tutora o tutor; la necesidad de equilibrio entre sus derechos, garantías y 
deberes; su condición específica como persona en desarrollo; la necesidad de equilibrio entre sus derechos y garantías, y los 
derechos de las demás personas.

Que el inciso d) del Parágrafo I del Artículo 164 de la Ley N° 548 dispone que dentro de las políticas públicas en materia 
de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente, se encuentran las políticas sociales básicas que generen condiciones 
mínimas y universales que garanticen el desarrollo de toda la población y en particular de las niñas, niños y adolescentes, 
relativas a la salud, educación, vivienda, seguridad y empleo; con especial atención en niñas y niños en la primera infancia, 
incluyendo medidas de apoyo a la familia en el cuidado y desarrollo de los primeros años de vida, por la importancia que 
estos años tienen en el desarrollo de las personas.

Que el inciso c) del Parágrafo IV del Artículo 166 de la Ley N° 548 señala que los diferentes niveles del Estado, en el 
ámbito de sus competencias, privilegiarán programas de cuidado integral de la niña o niño en su primera infancia, que 
brinden apoyo a las familias y a las entidades que tengan legalmente a su cargo a niñas, niños y adolescentes en las tareas 
de cuidado integral, educación, nutrición y protección por la importancia de estos primeros años de vida.

Que el Parágrafo I del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 2377, de 27 de mayo de 2015, Reglamento a la Ley N° 548, 
Código Niña, Niño y Adolescente, establece que las acciones intersectoriales público - privadas para el funcionamiento del 
Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente, deberán desarrollarse en el marco de las Políticas de 
Protección Integral, el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, planes departamentales, planes municipales y los 
programas priorizados al efecto.

Que el Parágrafo IV del Artículo 4 del Decreto Supremo N° 2377 dispone que la armonización de Políticas de Protección 
Integral de la Niña, Niño y Adolescente con las Políticas Sectoriales del Estado Plurinacional en el Plan Plurinacional de la 
Niña, Niño y Adolescente, en el nivel central, deberá considerar con claridad las responsabilidades intersectoriales, 
evitando la dispersión de recursos y esfuerzos, así como las doctrinas de protección para el desarrollo integral y de la 
promoción del protagonismo de niñas, niños y adolescentes.



Que la primera infancia es la etapa de desarrollo vital del ser humano, en la que se asientan los cimientos para el 
aprendizaje y el desarrollo de habilidades psicomotoras, sociales, emocionales, cognitivas, sensoperceptivas, por lo que es 
necesario establecer lineamientos conceptuales, estratégicos e institucionales para el desarrollo integral de la primera 
infancia, a través de la aprobación de una Política Pública específica.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.-

Con el objetivo de establecer los lineamientos conceptuales, estratégicos e institucionales para el desarrollo integral de la 
primera infancia, se aprueba la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia "Contigo 
desde tus inici0-5", que en Anexo forma parte indisoluble del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- 

I. La implementación del presente Decreto Supremo, se podrá financiar con recursos específicos, y/o del Tesoro General de 
la Nación - TGN, de acuerdo a disponibilidad financiera, y/o gestión de financiamiento externo, conforme a normativa 
aplicable.

II. Las entidades territoriales autónomas podrán asignar recursos para financiar la implementación del presente Decreto 
Supremo, conforme a normativa vigente.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Planificación del Desarrollo, de Economía y Finanzas Públicas, y de 
Justicia y Transparencia Institucional, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Edmundo Novillo 
Aguilar MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE GOBIERNO, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo 
Alejandro Montenegro Gómez García, Franklin Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Marcelino 
Quispe López, Iván Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia Tejada, María Renee Castro Cusicanqui, Rubén 
Alejandro Méndez Estrada, Edgar Pary Chambi, Remmy Rubén Gonzales Atila, Sabina Orellana Cruz.


